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I ItíiCiÍ!) {/(' i í‘1
JJfS I 1 # ' rí #l

,<XO* vX>**p* ,
wm. cX>*

ycro^M5H*o>vo.-

:• • • •. _  j i - . : í .
-ni

9 ‘#Tító>i t>l*í í ♦ *|A.\ ■? M* dÉ> <fcD V

.l' 1 •V ■ • li ;
“ a? NÜM. 93.

✓ fe

*. k *

íí»  oiü)hi<’|iif
’ fifí! ̂ ,1r‘ ̂ 'r“'r  i  * í  Q C* t t  r  i f r

TflMl i

f J -T J ftrií̂ H í t i'

,SJíTíarvr# iíít Ŵí ?
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_ . i a
mi»; miei
imlii! a'monto un intcrmeilio 
fecln  un que se declaró nfijú |u de 
833, y como de h.dio coótipuS en 
eos lujernicdio, ¡,aciendf> In limpia, 
aumpie con el nn^pao pial servicio que 
siembre, .pretendió ii" una ¡ndemniza- 
c.ion moderada y convcnciuíftd, cor-

obligación do d icha escritura; y mi- 
nifesíándole 'que désd^ él dia do tu 
fecha, dijo que no lá firmaría lintU 
que terminantemente sé* té d ijés i que 
comenzaba desde que Infirm asen to-

del

que terminantemente sé* l¿ dije sé que 
comenzaba desde que Infirm asen  
dos los interesados. Asi consta 
documento núm. 9 con todo ló derpas 
relativo á esta resistencia; y según, él 
(fojas  10) habiénióso entre-rongdo 
nado indebidamente la misma osbri- 
iiíira etr lortértnjoos que deseaba B  ir■■ 
rern, esto e8*/déjaédo que priheipin 
sén sus o^ligabiorícs hasfá^ué' da fir* 
díase, obtuvo así ef eornino que había 
proyeétado para no,"sujetarse ‘á ella, 
con negarse, com6 »e negó  abierta- 
tnente á firmarla, y dirigiendo en 

liípondíeme ó t ?6 trflb .jo precario seguida ál Ayuntamiento la.ifi.i.'tan- 
que lial,iii quedado realmente sin es te» riota. que constan al prmciptrt (te 
tipu’acion, y el cual ya no [jodia con djeho documenio, érl q ie  ameWzó de 
«iderni se como una dependencia de la 
contrata de 833; sino que avanzó su 
solicitud a quq se lo continuasen 19S 
pagos como si e^ta sqbsistfera, sin
perdonar para conseguirlo, rít la aú- Efectivamente se preaento en lo

Jíógos al respecto de 91.000» conforme 
á la nueya y tínica legal contrata ri
gente entonces; procedimiento justo,

I'VI Vi m .  WUM-
nuase él pago é razón de 28.9^0 pv.

Se trata de personas que ya «joto 
pertenecen á ta desagradable histo
ria de estos acontecimientos, que han
fallecido, y 4 quienes la respetabilidad 
del sepulcro sirve de escudo para no
inculcar con fuerte y con detención 
sus procedimientos. Así''pues, hace 
& su pesor el Ayuntamiento la r 
don de  estos suceso», tocándolos

i.

solicitud á due se le continuasen los ,.
wf m T W l. *: . j  «L ^ t« .r-iiii^ X l^ c| a-«ontinitabanh8ttW»<^

ll f ’ctivnmeiiii' so^resenl
¡lacia dq decir una fulsedád ante éi|jütl¡clal. pidiendd sijipnro eir Ib' dicho
miprciqu Magistrado do la nación en
tonces. cual era asegurar, como Jo hi- 
ir», que el Ayuntamiento naoia acor
dado continuarle los p ag os , cónfqtr 
me á la contrata de 833. Todo éons 
ta asi del documento núm. 8, y todo 
e«to llama tanto masía atención, cuan 
td que el Supremo Gobierno, según 
el tunor cío dti resolución, contenida 
ep el documento núm. 6, habw' mán 
dado que en eí ref^ridó ¡nMíWPw s^1 
pagase Ú Bír^era á rnzou de ^16.900 
üsf ele la bontfáta de 830.

IV^spuéí de celeb/ada ' la contráta 
<Je 83’í J  ^op'á/juér n^nfi'íilBtéñto de

■ ^  v
-  w

éiudir l!» déclaracion cfS nulidad de la 
áhterió^ cuando e j eschbahd le lf¿V6 
á firnriar la escritura respectiva, y ’ rto 
habiendo lógrado^verlé sitio hasta déti*' 
pues do seil bdscas. lo contestó pfe- 
jguntíníoíe: desde cuando

pretendida posesión, qué se le otofgó, 
porque’ nó se supieron ó no se quisié- 
róíi presentar ; él jtiez respectivo las 
defensáf*clahw del Ayuntaniiento, y 
la acta de lá nueva contrata de Mayo 
de 834. que firmada por Barrera y su 
fiadqr; fqélin dncumento, solemne, o- 
bílgátorib y perfedto, qOC itidqjd una 
verdaíera novación y confirmo desde 
el momento de firmarse »lá rnsubsis- 
Vertéis de la de 833. ^
* Por las constancias que abraza el 
documento-número JO, sé vé que un 
miembro doHlyuntahiientd había he
cho paralizar él asunto con la adten- 
dia déí expedienté, ttiieotras Barrera 
abandonando absolutamente la lira* 
p rí percibía lá^quirtcctisa á fazon de 
28.W 0 pt., hasta que eá 27 de "Junio 
dél mismo 834, se rtiatidó por* el A
yufitámiento (fójaa 4) éé hiciesen lo»

la rapideá que les exigen aquellas 
consideraciones, y en cuanto bosta á 
dar una idea de ellos.

Ese mismo individuo de) Ayunta
miento de éntónces, que pudo y debió 
defender victoriosamente 6 esta Cor
poración, atie parche haber tapido 
parte en te demora exprésdda, fué 
quien se presentó al Supremo Gobier
no coadyuvando'á las miras de Bar
rerá, como aparece de los ocursos de 
uno y otro, qué con el dictámen é in
formes respectivos constan en el d o - 
cumíenlo núm. 1 1 .
* ' En ¿1 obran todos tos alegato»’ he
chos por Barrera, pretendiendo só iJ 
tener el vafor de la contrata de 883, 
y todavía con mas esfuerzo los que* 
hizo también á su favor et menciona- 
(Jo cnpilolnr.
*i El plan que' ambo, ■« propuiieron 

foé, impedir que esta Coi poration mi
d . fendieee en juicio, ihientraa perpe
tuándole en ta percepción de lae quin
cenal ú razón de 28.000 p*. annalea,
e . te mal húbiaae «ido irremediable y, 
el Ayumamiento nía pudiese redam ar, 
lo. Con eate fin ae dirigieran el Su
premo Gobierne diehas manifeaueio- 
néa, faltándole en la de «Venera de en 
modo indiseulpable, á I ,' verdad, y

U '
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_ _ _  1 1 ^cxtonsion de ios hechos que falsa men
te se alegaron en le primera; porque
para convencer e*9 falsedad, feaal*
Ver las otras constancias de que se hn
hecho mérito; y así se limita esta Cor
punición é exponer les razones que
evidcncieirda Pttnda d do la contrata
de 833, á posar de cuanto contienen
los olegatos d 6 la segunda de dichas

> * - H j*

w í*il Bf
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? |m

ispues do jtftber estal 
art. 37 de la Ordenanza de 1 tienden 
te?, que lo» haü m y n tos  .te lo* propio* 
de lo* pueblo?, se hagan por su Junte
Municipol en pública almoneda, (lis 
/pone en el art. 39 lo siguient»: S iem 
pre que dichas ju n tas municipales 
consideren que los arrendam ientos de, 
los ram os de propios y arb itrios, en 
su todo ó en parte serán ventajosos, 
kmiéndmmp

rinreefen d*l -CU%rn en un año, lq r e p r e s ^ r / t q m  
^  alarmó á la£ autoridades, y  fie Itt p rov in cia , y  éste le habrá  dé in

reunidas las det Gobierno (ful Distrito, fo rm ar  á ¡a Junta S op etio r  de H a  
la <lr,T Ayuntamiento y las de las Jun rienda, con expresión de los funda 
tn. do Sanead, fdopl.ron la* medid..* n s n t o s j  m u sa *  ^ e -h a y a . p a r a  d i ,  
do precauoon publicadas por band<- pensar sobre este asunto, en el que le

- i — v.  -  concede facu ltad  de qHe pueda hacer-
lo, no axcediendo los contratos de cin - 

se e l númei'i) de los carros aiur- co años . „ ,
nocturnos hasta el número que Conforme á la expresa disposición 
e fpnpcnieiite la  Comisión del de esto artículo, ni el intendente a 

M̂ j j Í h u e  esta unida con la de Ha- quien sustituyó en parte el gober 
ciejidq, quedasen ampliamente facul- nador del Distrito, tenia facultades 
ta lqs  p a ra  celebrar contraía con el para permitir que los arrendamientos 
ty p resa tiu  de la lim pia. Siendo de de loe ramos Municipales se celebra- 
notarse que esta providencia emanó sen por «isas de un año, ni la miema 
1 Sólo el Ayuntamiento, como ee ve Junta Superior de Real Uacjenda, cu- 

l^Tija 50 vuelta del doputípentp ya reprett'iuircioi» quedó refundida eo 
2 antes citado. el alto Gobierno, tenia la de permitir

vo que el aumento qae fué pqr mas dé  cinco losirmisraos expre

r#rW l»| Así pues, «i tu* circunstancias ex 
traordinnrins en que se encontraba In

fista m edida, debió cundido sa tos arrendam iento*. 
cxte.n«i»o A la .é p o fa  d e ,,1a. 

aproxim ación, invasión y duración de
* V P h P , í fc «• m ism o carácter capital am enazada del Chólern, pú’d if-  
(jp interina* tenían todas la? otras ron dar inutivu A,qy« se o b ra je  de unj 
PrP*|dfln(}ia» qpe abrasa aquella dis m o lo  tam bién extraord inaria , este fué

el de a<&rdor por »i , f  é y b ie m o  del 
D istrito  y-el A yuntam iento , que m ían  
I r * *  duraban aquella?, se hiciese un 
coutratq con el coqtratipta do lim pia  
para aum entar los carros; habiendo  
en esto de extraord inario  que so .ex  
cedían de Ips^eglas mencionadas; pe
ro no pudo , x lenderse |a providencia  
á abrazar tiem pos comunes, en que 
subsistía la necesidad legal de que in
terviniesen dichos requisito*, y m éno* 
pqdo entenderse h au torizar la cele 
bracion de wn contrato, cuyo tórm in. 
fuese m avor, que el que la  Junta S u  
p e rio rd e  Ilac io n d a  y el S u p rem o  G o  
bierno podían legítim am ente autori- 
aar, según e l artícu lo  trapscfito . ■
, wfc'Onforroe á  su disposición, la s , I * ,  
y e s d e  Casulla, tutelares de la ¡usté 
libertad de la adm inistración de los 
biaoes de propios y a rb itr io ,, han p r ,  
venido goo «o s , arrienden ú persona* 
poderosa,; que si los arrendam ientos  
soq ^conveniente# po r mas do Itn Silo, 
l u  J u n ta ,- t f it t t io ip a le i datteriqp  r , -

d  pontransia pe .lim pia  p a m |  | |  I  
dpr«*0 oqodla  calam idad; pero de 
OHtgiiU modo podia entenderse que el 
concepto cíe esa am plitud  do faculta* 
d * *  era, e l d *  te n o ra r  toda la contra* 
tq y a  existente con B a rre ra , ni m inos

f Woglrsal» para pompos «oppmes, 
per^tespacio dilatado da «toco. 0

Uisteito, úniaoe que «intervinieron en
loionadaeprovideneias preeau* 

ista del párrafo según- 
fe. paste expositiva del bando 

180 de Jun» de 833 (que en 
ipasitisa va iaserto por vi,

A . 5f_ a s•e documento; oq-j 
iqueel nombre ras* 

¡aprenso -Gobierne ee 
menciona al„ principio de la misma

a « i » p b r e  W  « i o n  q u e  f a l t a b a n .  i » ;  * ‘ X l í f  b r a c i o n  ^  v a  c o n t r a t o ,  e n y n  t é ^ f p i f i o  
Para eito tampoco ten¡ f̂%pullodo6 

«H *l;Af ifhUmien!# n» pl fii^biarno <Jol

m  PW? arfé*
*' '■ i

___ a t  por tan to , unas consecuei
claras, primero: que l ŝ Com isk„_ 
unidas de H a c ie n d a  y  policía, no pi¿ 
(fieron eiM 833 c e le b ra r sin ulmont* 
dsuna r rend am ien to genera f dé tod o e I 
ramo de limpia, ni menos extender su 
<fu ración ú imut cfe siete años, como 
lo hicieron en la contrata mencio
nada. Segundo: que en uso de las 
facultades quo les cometió el ban
do citado de Junio, únicamente pu- 
dieron celebrar con Barrera un con- 
trnlo provisional y limitado al tiem- 

ikd l iaag»  do la epidémis, ^  
obtener e l awnento de carros, dejan
do intacta la contratra entonces exis
tente con el mismo individuo, y *in 
alterar ni las pensiones ni el término" 
estipulado en el afto dp 8? 0. Terce
ro: que»esto erh Ih únifco fegal y ente
ramente compatible con lu existen* 
cia de dicha contrata; y que habiendo 
excedido estáí limita las Comitionfs, 
fueron nulos, sus procedimientos y nu
la la contrata de 1833.

No solo conveocéitr este concepto 
las razones expuestas que podrían am
plificarse, haciendo ver que la Memo
ria de la Haciendd .'Municipal, pu• 
blicada en el año de 830, en el lu- 
gor en que la cita la representa
ción del sindico que obra en et docu
mento núm. 11 fpég 9), y el art. 51 
dcKfeglatnento del viri’ador Galvez,

n o  h a b l a n  d o  a r r e n d a m i e n t o s  d e  l o i
ramos; sino del de aquellas fincas quo 
el único modo do hacerlas producti
vas, es darlas á un arrendatario, ó de 
obras temporales y momentáneas, co
mo la limpia anual de zanjas, que s^n 
objetos muy en pequero y ‘del tod® 
diferentes del remate del ramo do 
limpia de ciudad. Ademas, el que di
cho artículo y la memoria no hagan 
mención de los requisitos oeccsarios, 
no prueba que los excluyen, ni menos 
cuando hay leyes quo para su caso los
han exigido. *

No hablará pues, mas difusamen
te do esas referencias; porque el con
cepto dé la nulidad de la contrata de 
833, queda demostrado; porque 61 es
tá confirmado de una nrjftnerft 
testable, con ol respetable testimonio 
del E xm o  Sr. vice-Presidente, de ctl- 
yn órden, y por el Ministerio del 
ramo se com unicó ofic ia lm ente que 
..supuesto el allanamiento del 
Bañera en la nuliau *

^
fin, «se concepto estable 
dab le, solo ha sido objet 
posiciqn ejf cu a n to ,

’ tv s efe.'*

*» ■>.. -

-«fes®

d o  d e  l 
c u w <
bM< •«I

yfli raí
o q g a c i j
quien 
su cel< 
agrarii
AvuntH• ' -1
tamentl

|>arn cil 
porque
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<WÍ^WlMtÚMlftivlU^jvJp por «i 
■  „ l p i p «  ¡jo. la» de u^Qobiwn^ 
departamental que tombien h* rtenpre 
ciado o«o miima jue* con sorprenden 
te ab.olulinrto y petulante arrogancia,

t

omíOTmúíiijvífj ptkí< y oomm %} ebrjtaidr déc»ro;deLGobteriia qué #iem
ftq bftfer&994 acaba- pre padece cuando resuenan «n. e*tb 

4a dé transcyibj*los yergoniosp» do- ciudad abandonada y friera 4é din 
c u a n to s  que hcfiiaa, qomenxado, so-J especie• tan melancólica* que no dé 

dq«|)drarrada contraía de la bieran oirso jamás* y mucho menos 
*»mpin de 9f*%rf>iudad, a«n que se harjon esta época que ei llamada de I» 
ye» resuelto definitivamente tan o sucio Regeneración; sinembargo decíamos 
pqff<*cipfi#pi% el Supremo Gpbierao, aun tenemos olgtio* esperan** deque 
quien por .en* laudable ofideidad Ar el Consejo de Representan tos á quien 
su celo, lo ha tomado en cuenta, sin I ha ido Ja oontrota por el órdon inver 
agrario tíb les fecnitrde» dd E rm o Jso  en que no» halla moa, como hemos 
Ayuntamiento y dol Gobierno D^par- dicho, consultará en justicia, sin pos- 
t amental, <y»e también liené'la» suyas I poner lo» intereses públicos u los do 

«¿upad»»*,.claras .y. terminante* j <eos de unecodiciam anera f Ye ve 
para entender en é\ Pero no es así; rérpos si nos quedamos alabando otro 
porque hoy se observé en lo pdíiico ) I prodigio de Jos muchos que ivns sor- 
económico, lo que no en Ja física. En prenden. No lo esperamos u»í; por 
está la» leyes de atracción, consistei | que la conocida rectitud del general
'ú
á
n

-  . « ¿ r í n K  e 1 3 S S í  r
lifnitM d*l monarca y «I origen 
donda emnna *u poder. Aun no e 
independiente. México y ya di6 por li- 
bretee imprenta; pero prooto, vió que 
el uso de ella no pasaba de Hiaft Uti- 
«no peligren** Siaembergo, oreo»*, 
trando coa todo* loo peligros, lo proa* 
■* se convirtió en arma, se poePnA
la vanguardia dolacauaa.de indo» 
pendencio, y facilitó el «oe. horówo

«X • s v „ , Jcl ciu rpo de m iyor imán atrar I Presidente, resistirá las arteria» del
á sus hMinogeneo»; pero en nue.tra po interés y la astucia.
lítipá, ú pol encía s* emplea en atrae» J Firire

clon bsí de tas supremas, como de las»& . * • r_ ? i» * * /a i \AÍ *m

4$
a  u r u ,  J » ..... -I

• • , tr \ ?  vsraosluriinora que ha tenido la audacia <t*de o irrnpreqn de llegar teqe.mpv. f. • • •

va^^nrír*' ín n* m T n J.w tíi *'«atúrale I c re¡„inoi htiber llamado la aton ra; por lo que .ndud.bla es yin.n l ioQ

'i» '1! ’ ?íUd ^ ' fC í,rrns P°r e c/‘II>ln' I superiores autoridades de esta cnpitfll 
de no orden ...verso, que no > » b « W 10Cre e| atentado más .ultánroo' del

" t j t r  m  v t u » .  ¿I
y ,w w  « M 'W » ... .
. JpUr«ctar puJimos l*s dilutnciu» jno- 

i¿qe fipuvn? comenzado á in fr ia r ; 
rmífl po lo ímfis; porque nuestro 6-  
nimp consiguar^á l* posteridad, 
integro y a.Vpié de 1* lptro esorcúmu, 
lo.^e dcspiJCirro», injosticius ,y aber, 
ro a n o s ^?*bre que entá montada upa 
cí>i)inpi» esrax» 1 «losa, que no hatá hip- 

ni pl coptratioU oí á los fi^trniiof
m w * '
v*r)u adei
iip f̂4 S.Qs rpupicipalos, descrédito de

ti iii servido apoyo! para lio 
adelante cop menoscabo
' m

ificio de ypr re-
It^sq^í^capital que pnr verse aseada,

*acrific¡
giijtpljija ra/iyor parte dei dinero que 
percibo pl contratista, de quien no oojl 
adm ramos quo insista en sosleper esa 
mina qup le da una prosperidad cier
ta; sino de los altos porsonnge» que 
usan en fomento de aquel, de una» 
facilitados que debieran emplear en 
benenciq He este pueblo macilento y 
sufritlo. vY desgraciado bebiéramos

llevarse una réspónsiva d*e nuestra Ífí¡ 
pronta cou una parte del onginal:f n- 
tentado que debiera castigársela do ofi
cio, pronta y severamente, no solo por 
ia« razones que hemos expuesto; bino 
por c errarle Ja funestísima puerta que 
<e ha abierto para sí y para sU¿ Colé» 
gas, que no dejarán de ostar prontos á 
imitarlo en cualquiera oirá denuncia 
contra nuestra imprenta ú oirán. Pe
ro nada han hecho las autoridades, 6 
cuya vista ha pasado el mencionado

triunfo á Jo» armas del ejército,(quo 
nos dió pálrio. Lograda la indepen
dencia, necesaria era que Ja prensa 
cantando himnos á la victoria,osar* 
cháae poftam camino que arela libra 
de obstáculo* y da enemigos que la 
taJiese si encuentro; mas no fuá asi; 
los adula dores'favorito* de un lampan 
rador y autores de su ruina, se estros 
mecieron al advettir qué la prensa asa 
el órgano de una facción ociosa, de 
las glorias de Jfuibidét * aspírame jb 
vengativa: con tal motivo los destiai’* 
ros y persecuciones de los escritores 
público» callaron Ja prensa; pero ¿m* 
posible les fué evitar que germinas» 
lo semilla que por la imprenta se e 
parció en todo el imperio, la eual 
muy. pronto el fruto de que el treno 
desapareciese, desterrando al hesoe 
emperador para asesinarlo luego con 
toda la vitexa y cobardía da Ta* mea 
negra traición. A un Congreso da 
ingratos y béstiat feroces, se debe eso 
ejemphr que deshonrará á Jos mexi
canos hasta e^ultfmo día de los siglos, 
•ir Al trono tuccedió el aspirantismo, 
y este abortó al monstruo devorador 
de la anarquía, cuyos satélites enlo
quecidos con una bastarda dibqrtad 
que convirtieron en ídolo do sus ado

s

raciones, pusieron en uso la poderosa
. ... V .... . . .  . “'I arma déla ifríirefltai v como es tala»abu.o, como ..na g r a c ,  y en «.le en- ,, ,¿,ynos dfl

frir, conocer ma, la líerra que p U a -h *0"'**" q“  ^Jnqa ? i« «o ti a foccion perverso, inevitable fuérao» y no .«ponernos por naJ.c, aun K por med¡ ,  d,  ^
* * i u  vi hmpvant», a ja  que contribuía hidalotro. lo. ojo. de la coro LI i.cmpo Gobierno afectando mucha, v e o  

será e mejor vengador de lo» pgia- “l„ . k— * >.„i .  neutralidad. Exoorado e . decir queVÍqs que lo* jueces nacen en todas | r__ .____,____ ,A_________
ucutiones á la vindicta pública.

en todas épocas, aun 
íipera-íl bien, parece 
i» Mis personas y los cir

¿*W 8}í8irfs, para arruinarla, como los 
¿íóg cu'ahdh so embra vecen éoñ- 

tW ün débil barco, hasta que á porña 
lo hacen astillas cohtralás rócas.

spnas y los pir

muido* con lo ma» paré intención de 
no ofonderá nadie. »¿po de C Q ^ a r
SíVcWíWlPí M M ñ IM L *  5>er.ccboj
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las facciones han alterando en triun
fos y derrota» con.icl auxilio ido 'la 
prenso: lo es también demostrar qu» 
por la prensa el Gobierno r¿ ba«teni
do al pueblo y esto atGobierne; que 

>Eeta invención tan íútit corno no-1 Guerrero if, Busto manto cayeron par» 
cesorio, os la m»< prodigiosa que be siempre do la silla por In imprenta, 
podido ocurrir ni génio del hombre, así como otros se han sosteniá» en el 
De ella hacen uso diariamente y con mando por los auspicios de Ja prenso, 
oían en todos lo» páiss» libre», y por la que tuvo gran parte en d  entierro 
ella en estos se ha logrsdo el progre-14« la atrabancada, nooiva y odiada 
so en las ciencia» y encanarte», y la Federación. Sepultó también á su 
ma» benéfica metamorfosis en In» Go- succesorn.la «adúltera del añOwéeuW.

de ebeohitpsi y déspotas Pero si personsges bsy que tengan 
se han cambiado ep moderado» Por qoe.decir de is imprenta, ninguno oo- 
la^prenta un mostrea ha donoojdo en ¡ mo el tmqml Presidente»v Dvf-NioóláK;ü
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nales ftiérom hw libelor qtiese

* í 8a- 
o mas f^yv>re«

pnb!icarah¿pqrfelfiúty,da 9 *  S i 
R , rftiAftd¿-ift*t angustiada e **  su ii«

§/*

délafto de 30, en media de los ocha 
ques ¿ oh que se hicieron detestables | 
á tO^s te república, alguna consideré 
cien R ie r o n  el noble ejercicio de es
critores páblícos, y asi fuá que aunque

> —  1 ■ *-*  J  á . I * 3*  >I  ^  r k l M  Z -—  1 .  w   t u

■
n*a»¡nn poKuóa. Bl infama y dotes | mandaron que loa abuso» de impren
ta re  W JU *e ÍW ;0 1 v<*N-elt w»a» 'W 'J |¡¡“  ^

mi

■ f e * # * ? * * *  ad ha conocido 
« * «««Mr» paiÉi safloibió «turbo y con 
djngrO.icdmra doro honrado’f y-'  np re 
otado ^dnérat, y «ti tioto* ‘do »os |íba.

¡ S B E S ^ v  ñ i m ° " o |dod KmartOi p,dtd la cabria  d<-l gene-
r*t, y que puesta gn un platón/ se Uucio's do

le por las calles. ■> Así ncibn- 
r«Nm <#1 eorezojn de 8 .  E  y el de su» 
verdaderos amigos, los yoikinos fe 
deraKptni, eternos perturbadores d* 
|| pul pública y enemigos do los hotn | 
Ivres mas virtuosos. Mas no por esto

t« se juzgasen por las leyes comunes, 
clt la im posicW  de las penas, quisie
ra# que fuese con arreglo ú la ley de 
libertad de imprenta, y po desafora
ron al escritor.

f  Mas i q«»é ingratitud I bagóse la épo
Mfe de ’ i g ^ - rla regeneración, beio los auspi- 

o ta prensa q óe'io* lá mayor• a * a ___  i í ;.l»uniformidad preparó lu reyolucion y 
la sostuvo, ¿qué correspondencia se 
lia dado á la imprenta? * S  n mas que 

¡porque apareció un Gallo Pitagórico 
| que habló hasta por jos codos, el Go

bierno provisional temeroso de «que• . 1 ' > I U*« • •• 4 I

M u como qu¡¿í¿ij**íddá, nosotros da
mos lu  mas respetuosas gracias al ge- 
neral Presidente por la recompensa 
que han merecido ^ oy

de Tasación y  muy particularmente 
— ■<}., cuando éh épocas muy pe- 

¿ombatimos de frá»telj4 ana 
facción hihídita y .ahginaria que has- 
ta liov causa pesares á la pfttna. Mis
nunca es tarde el desengafto. ¿Y por
qué no se someten los escritores a un 
Jurado discretamente organizado? No 
lo «abemos, & rt

ni-

(X.< tlU

m-

m. ‘i

E.-BBK

J&iî  i

Ivres ma» virtuosos; Was no por Ésto 
faltaron prensas que tras los pesares 
diesen consuelo á 8 . E . I>. Carlos 
María Bostnmante escribió mucho \ 
ipoy btóq en falvor del 8 r. Bravo, ^i! 
no tíni6*jó menos por lu VMla y libar» 
md de S . B«¿ el redactor de 'este { pe
riódico, puyas tárese alcanzaron el 
triunfo de que se prolongase la pre- 
píosa erifrtonci» del úlustre persegui 

- oo, cuya' destierro calmó la sed dt 
venganza de sus enemigo?] pero^no 
pudieron pórtese medio contener ¿ 
tes escritores que habiati tomado & su 
cargo fo defensa del general, pues lo» 
nieucionados'piVMBeguimos nuestras no 
bles tároas hasta obligar a|l G<»bierni* 
k  que levantase el destierro á 8 . E . y  
detuss compañeros de desgracia.
<5 Gon esjta alternativa y en pugna tan 
lamentable ha cfzistido la imprenta en 
México, odiada siempre del Gobierno 
áonqtto con mas ó ménos tolerancias 
odiada de los Congresos, de los tribu lquQ#aprecia no por
nales y particularmente de los jueces1, “ ------
míe rieres, por jo expuestos que están 
estoy á que se pahiiquen sus grandes 
maldades ó necedades impje rdonahles, 
eómo las que coruetem muchos letra* 
dos. Con tal motivo han variado la 
Ja ley de imprenta de cuántas mane*

. ras sol tánicas han querido, aboliendo 
por principio la institución del Jurado,

' que malo ora por las necias y- riJíou 
las personas que eran llamadas á esa

!*■
la gatlera del Congreso seguiría el I r  SE C R E T A R IA  < 0 - 1
ejemplo del gallo maestro, dió un de- ‘
creto que sentimos sobrésn^nera por rjzrno. Ayuntamiento de México.
lo que le desapjidiló, pues paro repri Q . . ;• r  ¿\ >’•-
mir á los diputados, toando absoluta \ ”a denunciado al Lxmo. Ayun-
generulmente, se- entendiera  (entién- , es â capital un sitio cono-
'lase dijo la ley ), que e l Responsable c ’1 °  con el n',," bre d-e ,PlnM d» Z»- 
de un impreso renunciaba su fu e r o  va,lf,, halla por el rumbo de la
y priv ileg ios: proposición violentísi ca ,£  <*G Manzanares y Susanillo  ̂ cu*
mu, porque el fuero del militar, así Xa dimensiort superficial es de mil se* 
T-,. «a. -„xta .X5 .fi n . R-i tejientes cuarenta1 varas cuadrada?.

magistratura: pero peor iuez de
letras qse pór sí y ante sí calinoa los 

las toáa veces con una ¡gno- 
ranciacresa y degradante parcialidad! 
conoce #n el juicio y  sentencian^ ¿Se 
daré nrionatr^osidad mas escandalosa? 
Es preciso que peta corresponda á la 
otra no menor necedad de los legisla
dores de equiparar á los delitos co

ncomo el robo, homicidio, in* 
dccii Jos coneeptos de un oscri

según su btie 
lia lógica, y su exácto ó vieta-
do ídiórat. Coa todo los Legisladoras

que pj
. B;nA' U .  80 le léft vla, bajo lo péha que las mis
librarse denlos funesto, y a’rbilrorios •nafdl.po.fcione.•««««* T ^ m ’
jueces de letrés, quienes méodan Au do ‘>ue Pasndo d!ch0u,é ' T n° ’I T  
tos eñ el tintero, aunque bo qüfepan. P«recfr perderá su derecho ? el

focos diasdúfó esta reposición dol Ayuntamiento tomaré 
fuero de lo. escritoras militares, por- no P « ™ “ > ProP,0 ,v'° ' . f C  ^  
que ej Etyno. Sr. Presidente’ suslitu- CBr>- 6 lo dn! f  $ f  en e
to ha tenido k bien desaforar á lo. ?*"\  P ^ T ' ^ p  " ' 1 - ^ 8 3 5

to, dado con eí ín  deérreglnr el fdé- . .Mé* ’c '̂ Nor.en^bre ’  «
ro de guerra, erí cuyas etcopciones ^ ,c ’ __3
puso los abusos ó'delitos de libertad ■_________ »* 1—
de imprenta, aiguiertdQ «n esto el es S U S C R IC IO JfE S .  *
pírilu refractario del que puso en em , ±  *4. *  ¿ . «i .,«* ^
brion é proyecto esa ley. Decitnoa], reciben (lei.e8le.par^ l|41 
refractario, porque lo
píos tu áutor en este ,----- --------------- ,« . *
cuando el*general Santa Anna dió el precio mensal para 
decreto de desafuero contra losescri- ocho reoíés. y nueve, par J * 
tures, fué uñó dq lós toas cáusticos oéo ‘ranc°  de porte. .
•ores quotuvo el decreto (i0 )8 . w  y mg    ........  *—
ahora es contraria opinión. ¿Cur .¡'^ íi RBXICO» 1842*1 !> íol‘Jl(Ti
<«* varié!porque cada uno obr, s«|un por A. #ovoa
las circubttanniaa, y ert esto país l w n , p 
todot paro falta caráeter 6 firmeza. Ei8(n San Míguel, ndmero ^
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